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Salta, 05 de Mayo de 2009 

Secretaría de la Función Pública

RESOLUCION N° 06

VISTO: El Decreto N° 5974/08 y la Resolución N°
63D/09 de la Secretaría General de la Gobernación y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el decreto mencionado en el Visto, el 
Poder Ejecutivo autorizó la realización de concursos 
para el ingreso a la planta permanente del Estado de 
todos aquellos agentes que se encuentren designados en 
los términos del artículo 30° del Decreto N° 1178/96, 
delegando en la Secretaría General de la Gobernación la 
facultad de reglamentar el procedimiento para llevar a 
cabo el mencionado concurso;

Que, en ejercicio de tales facultades reglamentarias, 
la Secretaría General de la Gobernación emitió la Reso
lución N° 63D/09, estableciendo que la Secretaría de la 
Función Pública es el área competente para coordinar y 
llevar adelante, en conjunto con las respectivas reparti
ciones, el procedimiento concursal habilitado por el 
Poder ejecutivo, delegando, asimismo, sobre ésta últi
ma, las facultades necesarias para ello;

Que, según lo dispuesto por el artículo ! 3° de la 
Resolución N° 63D/09, el llamado a concurso, la fecha 
de apertura y cierre de inscripción, el lugar ce inscrip
ción y la fecha de examen se realizará» mediarte Reso
lución de la Secretaría de la Función Publica;

Que, las organizaciones sindicales con personería 
gremial representativas de los empleados púbícos h?.n 
procedido a auditar el programa informático CDeado para 
la inscripción y examen, verificando su correc:o funcio
namiento y prestando su consentimiento para que el 
mismo sea utilizado en el presente p ro ce im ien to  
concursal;

Que, en consecuencia, corresponde dicta: el perti
nente instrumento legal;

Por ello,

El Secretario de la Función Pública

R E S U E L V E :

Artículo N° 1 -  Convocar a inscripción a todos 
aquellos agentes que reúnan los requ sitos es:ableci- 
dos por el Decreto N° 5974/08 y el Reglamento apro
bado por Resolución 63D/09 de la Secretaría General 
de la Gobernación, de acuerdo al cronograma de ins
cripción que, como Anexo I, forma parte deis presen
te resolución.
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Art. N° 2 -  Fijar el lugar de inscripción para aque
llos agentes comprendidos en el Anexo 1, en la sede de la 
Escuela de Administración Pública, sita en calle Case
ros N° 670, subsuelo, Ciudad de Salta.

Art. N° 3 -  Establecer que los agentes comprendi
dos en los listados que, como Anexo II y III, forman 
parte de la presente resolución, como así también aque
llos agentes que residen y desempeñan sus funciones 
fuera de la provincia de Salta, serán notificados perso
nalmente de la forma, fecha y lugar de inscripción, luego 
de culminado con el cronograma de inscripción previsto 
por el Anexo I.

Art. N° 4 -  Establecer que, todos aquellos agentes 
que se encuentren en condiciones de participar en el 
procedimiento concursal de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo Io y que no figuren en los Anexos I, II y III, 
deberán comunicarlo a la Secretaría de la Función Públi
ca hasta el día dos de junio de 2009, a los efectos de que 
se los incluya y asigne la correspondiente fecha de ins
cripción.

Art. N° 5 -  Invitar a los sindicatos con personería 
gremial a que designen, como máximo cuatro (4) repre
sentantes en calidad de veedores del procedimiento de 
inscripción.

Art. N° 7 -  Establecer que, una vez finalizado el 
procedimiento de inscripción, se procederá a fijar el 
cronograma con la fecha y hora de examen para cada 
uno de los agentes cuya inscripción fuera admitida.

Art. N° 8 -  Aprobar el programa informático que 
será utilizado para la inscripción y examen en el presen
te procedimiento concursal.

Art. N° 9 -  O rdenar la difusión de la presente a 
través de medios de com unicación interna de cada 
organismo tales como: carteleras, exhibición en trans
parentes, mem orándum interno, etc.; convocando a 
los agentes que se encuentren interesados, a la ins
cripción en el procedim iento concursal de acuerdo 
al c ronog ram a e s tab lec id o  en el A nexo  I y al 
cronogram a que oportunam ente se establecerá para 
los Anexos II y III.

Art. N° 10 -  Comunicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y archivar.

D r. M a tía s  P o sad a s  
Secretario de la Función Pública

VERANEXO

RESOLUCION

O.P. N °9197 F.N° 0001-14538

M unicipalidad de San José de los C errillos

RESOLUCION N° 414/2009

El In tendente M unicipal de San José 
de los C errillos en uso de las facultades 

conferidas p o r la Ley

R E S U E L V E

A rtículo Io: A djudicar el Proceso de C ontrata
ción D irecta N°: 002/2009, convocada por esta Mu
nicipalidad para la ejecución de la Obra por A juste 
A lzado “Construcción 1895 metros lineales de C or
dón Cuneta en Barrio Santa Teresita E tapa IV”, en 
la sum a de Pesos: D oscientos setenta y siete mil 
ochocientos veintiocho con ochenta y seis centavos 
(S 277.828,86) -  IVA incluido, a la Em presa Cesar 
Raúl A cevedo A rquitecto Obras y Servicios, CUIT 
N°: 20-08555879-0, cuyo representante técnico es 
el A rquitecto C esar Raúl A cevedo, con dom icilio 
legal en Pasaje Ingeniero M. Tedin N°: 250, de la 
ciudad de Salta, conform e a los considerandos de la 
presente.

Artículo 2o: Notificar a la firma mencionada para 
que en el plazo de cinco (05) días hábiles proceda a la 
firma del Contrato de Locación de Obra.

Artículo 3o: Comunicar; Registrar; Publicar y Ar
chivar.

La presente Resolución se emite a los ocho (08) 
días del mes de Mayo del año 2.009.

H u m b e r to  R u b é n  C o r im a y o  
In tenden te  

Municipalidad de San José de los Cerrillos 
L ia n a  S á n c h e z  de  R o ttig n i 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de San José de los Cerrillos

Im p.S  50,00 e) 11/05/2009

ACORDADA

O.P. N° 9198 R. s/c N° 1299

C orte de Justic ia  de Salta

Acordada N° 10357

En la ciudad de Salta, a los cinco días del mes de 
mayo de dos mil nueve, reunidos en el Salón de
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A cuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente 
Dr. G uillerm o A lberto Posadas y los señores Jueces 
de C orte Dres. M aría C ristina G arros M artínez, 
M aría R osa 1. A yala, G ustavo  A dolfo  Ferraris , 
Guillerm o Alberto Catalano, Abel Cornejo y Sergio 
Fabián Vittar,

DIJERON:

Que mediante Acordada N° 10323 se modificó el 
régimen de distribución de causas de competencia 
correccional originadas en Actas Unicas Policiales, 
disponiéndose la asignación conform e a la Fiscalía 
Correccional interviniente y manteniéndose el esque
ma de sorteo automático por el Sistema Iurix previs
to en el Anexo 1 de la Acordada 9979, para las demás 
categorías que ingresan a la Mesa D istribuidora Co
rreccional, como son las actuaciones de la Dirección 
General de Rentas, los sumarios contravencionales y 
los expedientes de los Juzgados de Instrucción For
mal, sin perjuicio de que intervenga el Fiscal Correc
cional asignado a cada Juzgado a partir de su radica
ción.

Que, por la Mesa Distribuidora también ingresan 
las actuaciones originadas en: a) denuncias recepcionadas 
en las Fiscalías Correccionales, los Agentes Fiscales y 
los Juzgados de Instrucción; y b) antecedentes remiti
dos por otros tribunales en los términos del inciso 2 del 
art. 352 del Código Procesal Penal, que derivan en la 
intervención de los Juzgados Correccionales y de Ga
rantías por razón de su competencia, por lo que resulta 
conveniente incorporar también estas actuaciones en el 
nuevo sistema de asignación, como asimismo aquellas 
que no estuvieran previstas específicamente en las Acor
dadas respectivas y que contengan un dictamen de las 
Fiscalías Correccionales.

Que, por ello y en uso de las atribuciones conferi
das por el artículo 153 apartado I incisos a y b de la 
Constitución de la Provincia y por el artículo 5 del 
Código Procesal Penal,

ACORDARON:

I. Disponer que las actuaciones mencionadas en los 
considerandos de la presente, originadas en hechos de 
competencia correccional que no derivan de Actas Uni
cas Policiales, sean asignadas por la Mesa Distribuidora 
Correccional conforme a la Fiscalía Correccional que 
dictaminó en ellas, de acuerdo al sistema previsto en los 
apartados I y II de la Acordada N° 10323.

II. Comunicar a quienes corresponda y Publicar en 
el Boletín Oficial.

D r. G u ille rm o  A. P o sad a s  
Presidente  

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M a r ía  C r is t in a  G a r ro s  M a rtín e z  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra . M a ría  R osa I. A yala 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. A bel C o rn e jo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. F a b iá n  V itta r  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. G u s ta v o  A dolfo  F e r ra r is  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. G u il le rm o  A lb e r to  C a ta la n o
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M o n ica  P. V asile de A lonso  

Secretaria de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta

Sin Cargo e) 11/05/3009

O.P. N° 9196 R. s/c N° i 298

C orte  de Justicia de Salta 

Acordada N° 10359

En la ciudad de Salta, a los 5 días del mes de mayo 
de dos mil nueve, reunidos en el salón de Acuerdos d ;  la 
Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo A l
berto Posadas y los señores Jueces de Corte Dres. M=ría 
Cristina Garros Martínez, María Rosa I. Ayala, Gueta- 
vo Adolfo Ferraris, Guillermo Alberto Catalano, Abel 
Cornejo y Sergio Fabián Vittar,

DIJERON:

Que mediante Acordada n° 10234 se estableció un 
mecanismo de sucesión de los Jueces de las Cámaras sn 
lo Criminal de los Distritos Judiciales del Norte, Cir
cunscripciones Orán y Tartagal, en el ejercicio de la 
Presidencia de dichos tribunales y de las funciones de 
Juez de Ejecución -  previstas por el artículo 17° de Ja 
ley 7263 -, por cuatrimestre y de rotación periódiia, 
que permite una equitativa distribución del trabajo de 
cada vocal durante los distintos meses del año, habién
dose asignado un número a cada vocalía a dichos fines,
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respetándose en el caso de la Cámara en lo Criminal de 
la ciudad de Tartagal la numeración de los decretos de 
designación N° 4549,4550 y 4551 de fecha 20/10/08 de 
los señores Jueces de Corte.

Que, con posterioridad, se sanciona la ley N° 7535 
promulgada el 05 de diciembre de 2008, que incorpora 
el art. 78 bis a la Ley N° 5642 Orgánica del Poder Judi
cial, delegándose a la Corte de Justicia la competencia 
para la asignación de un orden numérico a las vocalías 
que integran las salas de los tribunales colegiados, lo 
que se materializa a través de la Acordada N° 10320 
siguiéndose un criterio numérico alfabético.

Que, surgiría una discordancia entre ambos instru
mentos con relación a las vocalías n° 2 y 3 de la Cámara 
en lo Criminal del Distrito Judicial Norte Circunscrip
ción Tartagal correspondientes a los Dres. Ricardo Hugo 
Martoccia y Osvaldo Miguel Chehda, que resulta nece
sario esclarecer, del modo que resulte más equitativo en 
cuanto a la distribución del trabajo de los vocales de 
dicho Tribunal.

Que, por ello y en uso de las atribuciones conferi
das por el artículo 153 apartado I incisos a y b de la 
Constitución de la Provincia y por el artículo 5 del 
Código Procesal Penal,

ACORDARON:

I. Mantener la vigencia de la Acordada N° 10.234 
durante el Primer Período establecido en el esquema del 
Anexo correspondiente al año 2009 y, a partir del Io de 
enero de 2010 cumplir con la modalidad dispuesta res
petándose los números de vocalías asignados mediante 
Acordada n° 10.320.

II. Comunicar a quienes corresponda y Publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de Actuación, que da fe.

D r. G u ille rm o  A. P o sad a s 
P residen te

Corte de Justicia de Salta 
D ra . M a ría  C r is t in a  G a r ro s  M a rtín e z

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D ra . M a ría  R osa I. Ayala
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. G u il le rm o  A lb e r to  C a ta la n o

Juez
Corte de Justicia de Salta

Dr. G u s ta v o  A dolfo  F e r ra r is
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. A bel C o rn e jo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

D r. F a b iá n  V itta r  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D r. G e ra rd o  J .  H . Sosa 

Secretario de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta 

S in C argo  e) 11/05/2009

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N°9202 F.N° 0001-14543

C ooperadora Asistencial de la C apital

Informa, la Apertura de la Licitación Pública N° 03/
09 correspondiente a la compra y distribución de torti
llas y pan dulce, correspondiente al Programa Copa de 
Leche, y que había sido prorrogada por 30 días hábiles 
según lo publicado el 26/03/09. La nueva fecha de aper
tura será el 15/05/09 a las 09:30 horas, en la sede de la 
cooperadora sito en calle Buenos Aires 693 de la ciudad 
de Salta.

F lo re n c ia  G o d a rd  
A cargo Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital

Imp. $ 50,00 e) 11/05/2009

O.P. N° 9188 F.N° 0001-14520

Poder Jud icial de la Provincia de Salta 

Licitación Pública 06/09 -  Expte. Adm. 666/09

C ontratación  de un Servicio 
de T ransporte  de C orrespondencia

Llámase a Licitación Pública para el día 27 de mayo 
de 2009, a hs. 10 o día hábil siguiente, si este fuere 
declarado inhábil, para la contratación de un servicio de 
transporte de correspondencia, conforme característi
cas que se detallan en el Pliego de Condiciones.

Por informes y Ventas de Pliegos: Dirección de 
Administración

Area Compras del Poder Judicial de Salta.

Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005.

Horario: 08:00 a 13:30
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C o n su lta  de P liego: P ág ina  Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 110 (Pesos ciento diez)

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras. Avda. Bolivia 4671, 2do piso, Oficina 
3005. El 27 de mayo de 2009. Horas 10:00.

L ic. A lic ia  R eyes de  R a c io p p i
Encargada Area de Compras 

Poder Judicial de Salta
Imp. $ 50,00 e) 11/05/2009

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N°9125 F. N° 0001-14409

Ref.Expte. N° 34-3.228/02

A lliance One Tobacco Argentina S.A. (AOTA) 
CUIT N° 30-60089898-8, Titular registral del inmueble 
Catastro N° 3180 del Dpto. Chicoana, tiene solicitada 
concesión de agua pública subterránea de 2 (dos) pozos

preexistentes para uso industrial (procesamiento de ta
baco), con un volumen anual de 0,464 hm3, con carácter 
eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. c), 
51, 100, 140, 201, ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación en toda la pro
vincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
miento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publi
cación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, Io Piso, de esta Ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de di
chas perforaciones. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría -  
Abogada, Jefe Sub-Programa Coordinación y Capacita
ción - Fiscalización y Control, Secretaría de Recursos 
Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 12/05/2009

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 9046 F.N° 0001-14285

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de Minería (seg.tex.ord. Dec-456/97) que: Silvia René 
Rodríguez, ha solicitado la petición de mensura de la 
mina “Amira Norte” de diseminado de oro, cobre, plata 
y litio ubicada en el Departamento de: Los Andes, Lu
gar: Arizaro que se tramita por Expte. N° 18.832 que se 
determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger 

Y X

2631746.00
2632746.00
2632746.00
2631746.00

2632746.00
2633176.36
2633176.36
2632858.22
2632858.22
2632746.00

2628746.00
2629746.00
2629746.00
2628746.00

7290166.92
7290166.92
7289166.92
7289166.92

7290166.92
7290166.92 
7288134.05
7287323.00
7288166.92
7288166.92

7288970.00
7288970.00
7287970.00
7287970.00

2629746.00 7290166.92 2629746.03 7289166.92
2630746.00 7290166.92 2630746.03 7289166.92
2630746.00 7289166.92 2630746.03 7288166.92
2629746.00 7289166.92 2629746.03 7288166.92

2630746.00 7290166.92 2630746.03 7289166.92
2631746.00 7290166.92 2631746.03 7289166.92
2631746.00 7289166.92 2631746.03 7288166.92
2630746.00' 7289166.92 2630746.03 7288166.92

http://www.justiciasalta.gov.ar
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O.P. N° 9045 F.N° 0001-14285

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de Minería (seg.tex.ord. Dec-456/97) que: Silvia René 
Rodríguez, ha solicitado la petición de mensura de la 
mina “Amira” de diseminado de oro, cobre, plata, ubi
cada en el Departamento de: Los Andes, Lugar: Arizaro 
que se tramita por Expte. N° 18.794 que se determina 
de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger

2631746.03
2632746.03
2632746.03
2631746.03

2628414.55
2628746.00
2628746.00
2629746.00
2629746.00
2628492.04 
2628154.68 
2628376.86 
2628414.73

2629746.03
2630746.03
2630746.03
2629746.03

2630746.03
2631746.03
2631746.03
2630746.03

2631746.00
2632218.85
2632218.85
2631645.91
2631645.91
2631746.00

2632218.85
2632858.22
2632858.22
2632435.85
2632218.85

2628492.04
2629746.00
2629746.00
2630559.77
2630559.77 
2630502.14

2630559.77
2631645.91
2631645.91
2630559.77

7289166.92
7289166.92
7288166.92
7288166.92

7288016.00 •
7288016.00
7287970.00
7287970.00
7287253.67
7287253.67 
7287422.75
7287522.61
7287522.61

7288166.92
7288166.92
7287166.92
7287166.92

7288166.92
7288166.92
7287166.92
7287166.92

7288166.92
7288166.92
7286246.23
7286246.23
7287166.92
7287166.92

7288166.92
7288166.92
7287323.00
7286246.23 
728624633

7287253.67
7287253.67
7287166.92
7287166.92
7286246.23
7286246.23

7287166.92
7287166.92
7286246.23
7286246.23

Y

2626746.00
2628003.37
2628003.37
2627280.55
2627280.55 
2626746.05

2628003.37
2629226.38
2629226.38
2628546.04
2628546.04
2628003.37

2629226.38
2630158.20
2630158.20
2629226.38

2629148.87
2629226.38
2629226.38
2630158.20
2630158.20
2629369.29
2629369.29
2629148.87

2629369.29
2630158.20
2630158.20
2629369.29

X

7286246.22
7286246.22
7285786.74
7285786.74
7284996.74
7284996.74

7286246.22
7286246.22
7285142.86
7285142.86
7285786.74
7285786.74

7286246.22 
7286245.00
7285173.05
7285173.05

7285142.86
7285142.86
7285173.05
7285173.05
7283986.76
7283986.76
7284871.50
7284871.50

7283986.76
7283986.76
7283560.68
7283560.68

P.M.D. X= 728771096 Y= 26289876

Superficie total: 1.500 has./m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

lmp. $ 150,00 e) 30/04 y 11 y 21/05/2009

P.M.D. X= 728590086 Y= 262742110 -  Superfi
cie total: 433 has.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 30/04 y 11 y 21/05/2009
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O.P. N° 9036 F. N° 0001-14270

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C. P. M. Ley 
7141/01, que: Humberto Chanchorra y Otro, han soli
citado la concesión de la cantera de áridos, denominada: 
Pizarro -  Expte. N° 18.753- ubicada en el Departamen
to : Orán; Lugar: Río Blanco, descripta de la siguiente 
manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Sistema Posgar -  
94 y Campo Inchauspe/69:

tina Beatriz Pocovi, en los autos caratulados: “Gordiola, 
Auber Rom án- Sucesorio”, Expte. n° 256.746/09, cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días, que se computa
rán a partir del día siguiente a la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Fdo. Dra. Beatriz 
Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 7 de Mayo de 
2009. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/05/2009

7445243.81
7445068.66
7444898.75
7444759.12
7444964.60
7445055.44

4358243.58 
4358340.13
4357889.59
4357363.67 
4357356.93
4357838.67

Superficie 17 has. 8739 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

Imp. $ 120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 9195

e) 30/04 y 11 y 21/05/2009

F.N° 0001-14535

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Ia Inst. C. y 
C. 8aNom.; Secretaría de la Dra. Magdalena Sola, en los 
autos caratulados: “Ruiz, Juan -  Castillo de Ruiz, Rosa
-  Sucesorio”, Expte. n° 246.354/08, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, que se computarán a 
partir del día siguiente a la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y un diario de mayor circulación. Fdo. 
Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 4 de Mayo de 
2009. Dra. Magdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/05/2009

O.P. N° 9194 F. N° 0001-14534

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez (I) 
del Ia Inst. C. y C. 6a Nom.; Secretaría de la Dra. Cris-

O.P. N° 9193 F.N° 0001-14532

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6o Nomina
ción -  por titular-, Secretaría a cargo de la Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi, en los autos caratulados: “Gómez, Ro
berto Genaro s/Sucesorio”, Expte. N° 204.854/07. cita 
por edictos, que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en otros de mayor circulación (Art. 
723 del C.P.C. y C.) a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C.. Salta, 03 de Diciembre 
de 2008. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9192

e) 11 al 13/05/2009

F.N° 0001-14531

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de la 5ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina 
Perea, en los autos caratulados: “Gómez, Rosa Lidia 
s/Sucesorio”, Expte. N° 204.837/07, cita a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. Salta, 31 de Octubre de 2008. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/05/2009
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O.P. N°9191 F.N° 0001-14528

El Sr. Juez Dr. Juan A. Cabral Duba a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
1 Iva. Nominación, Secretaría de la Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: “ Burgos, Paula -  
Sucesorio”, Expte. n° 2-182.167/07; cítese por edictos, 
que se publicarán durante tres dias en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial (Art. 723 del 
Cód. Procesal Civil y Comercial), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o como acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 29 de 
Diciembre de 2.008. Dra. Alejandra Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/05/2009

O.P. N° 9190 F.N° 0001-14523

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 6o Nominación, Secretaría 
del Dr. Gustavo Díaz Olmos, en los autos caratulados: 
“Carate, Juan Carlos -  Sucesorio”, Expte. N° 222.026/ 
08, cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
Art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y otro diario de mayor circulación. Sal
ta, 18 de Noviembre de 2.008. Dr. Gustavo Díaz Ol
mos, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/05/2009

O.P. N° 9184 F. N° 0001-14510

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de 1 ra. Instan
cia en lo Civil y Comercial de 9na. Nominación, Secre
taría de la Dra. Mana Ana Gálvez de Torán, en los autos 
caratulados: “Diez Gómez, Gregorio -  Sucesorio”, 
Expte. N° 147.477/06, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a acreedores, para que en el 
término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar ligar por ley. 
Publíquese por el término de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial (art.

BOLETIN OFICIAL N° 18.104

723 CPCC). Fdo. Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez. 
Salta, 25 de Marzo de 2009. Dra. María Ana Gálvez de 
Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/05/2009

O.P. N° 9182 F.N° 0001-14506

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial de la l°Nominación, Secre
taría de la Dra. Claudia Nallar, del Distrito Judicial Orán, 
en los autos caratulados: “Zeballos Carmen Guzmán -  
Sucesorio”, Expte. N° 45.431/08, cita y emplaza a to
das aquellas personas que se crean con derecho a los 
bienes de la sucesión de la Sra. Zeballos Carmen 
Guzmán, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta días contados desde el 
siguiente de la última publicación, comparezcan a ha
cerlo valer bajo apercibimiento de ley. Publíquese por 
tres días en el diario El Tribuno y en el Boletín Oficial. 
Fdo. Rubén Aranibar, Juez. Orán, 30 de Abril de 2009. 
Dra. Claudia G Nallar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/05/2009

O.P. N° 9181 F.N° 0001-14505

El Dr. Rubén Aranibar, Juez de Ia Instancia en lo 
Civil y Comercial de la 10 Nominación, Secretaría de la 
Dra. Claudia Nallar, del Distrito Judicial Orán, en los 
autos caratulados: “Saavedra, Carlos Alberto s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 45.433/08, cita y emplaza a todas aque
llas personas que se crean con derecho a los bienes de la 
sucesión del Sr. Carlos Alberto Saavedra, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del plazo de 30 
días desde el la última publicación de edictos, compa
rezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el diario El 
Tribuno y en el Boletín Oficial. Fdo. Rubén Aranibar, 
Juez. San Ramón de la Nueva Orán, Provincia de Salta, 
15 de Abril de 2009. Dra. Claudia G. Nallar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/05/2009

O.P. N° 9179 F.N° 0001-14503

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
5o Nominación, de los Tribunales Ordinarios de la Pro-

SALTA, U DE MAYO DE 2009
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vincia de Salta, Distrito Judicial Centro, Secretaría a 
cargo de la Dra. María Alejandra Gauffín, en los autos 
caratulados: “Cortes, Néstor Ricardo s/Sucesorio”, 
(Expte. N° 251.610/2009), cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de 30 días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de ley. 
Publicación por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Firmado: Dr. Federico Augusto Cor
tés, Juez . Salta, 27 de Abril de 2.009. Dra. María Ale
jandra Gauffín, Secretaria.

^  Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/05/2009

O.P. N °9176 F.N° 0001-14498

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial de 9na. Nominación, Secre
taría de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en los 
autos caratulados “Cantero Luis Ricardo - Sucesorio”, 
Expte. N° 252.593/9, cita por edictos, por el término de 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (art. 723 del Código Procesal C. y 
C.), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del término de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Alberto Antonio 
Saravia, Juez. Salta, 05 de Mayo de 2.009. Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

^ ^ I m p .  $ 90,00 e) 11 al 13/05/2009

O.P. N° 9166 F.N° 0001-14479

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Octava Nominación, 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: “Toledo, Roque -  Sucesorio”, Expte. N° 
244.887/08, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de ésta sucesión ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que dispone el art. 723 del C.P.C.C. Publicación por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Salta, 03 
de Marzo de 2.009. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

O.P. N° 9163 F. N° 0001-14471

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial de 5o Nominación Dr. Federico Au
gusto Cortés, Secretaría de la Dra. Sandra Crrolina Perea, 
en los autos caratulados: “Meriles, Oscar s/Sucescrio”, 
Expte. N° 235.130/08, cita y emplaza a los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de ésta sucesión, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere tugar 
por ley. Publíquese por el término de tres (3) cías en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Sa!ta, 04 de Mayo 
de 2.009. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/05/2009

O.P. N° 9161 R. s/c N° 1296

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los 
autos caratulados: “Nieva, Pablo Antonio -  Sucesorio”, 
Expte. N° 1 -14.663/01, Cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación co
mercial por Tres Días. Salta, 10 de marzo de 2009. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 11/05/2009

O.P. N° 9153 F.N° 0001-14457

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de lOma. Nominación, Dra. Stella Maris Pucci 
de Cornejo, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de Vivar, en los autos caratulados: “Beltrán, San
tos -  Fabián, Angela s/Sucesorio”, Expte. N° 221.949/ 
08, Cita y Emplaza a todas las personas que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores de don Santos Beltrán o 
de doña Angela Fabián, a fin de que comparezcan a 
hacer valer sus derechos en el término de treinta (30) 
días de la última publicación, bajo apercibimiento de 
ley. Publíquese por tres días. Salta, 29 de Abril de 2.009. 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 08 al 12/05/2009 Imp. S 90,00 e) 07 al 11/05/2C09
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O.P. N° 9151 F. N° 0001-14456

El Dr. Miguel Angel David, Juez de Io Instancia en
lo Civil y Comercial de Io Nominación, Secretaría de la 
Dra. María del C. Ramallo, en los autos caratulados: 
“Herrera, Gabriela s/Sucesorio Expte. N° 230.124/08” 
de trámite por ante este Tribunal de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial de Io Nominación, cita y emplaza, 
por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en el Diario El Tribuno a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos y/o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación, comparez
can a hacer valer derecho, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley Art. 724 del C.P.C. y C. Fdo: Dr. 
Miguel Angel David, Juez. Salta, 6 de Mayo de 2009. 
Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 9149

e) 07 al 11/05/2009

F.N ° 0001-14455

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez (I) de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Sexta Nomi
nación, secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en 
los autos: “Vilca, Rosa Genoveva; Torres, Marcelo -  
Sucesorio”, Expte. N° B-69.076/95 Cita y Emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de Treinta (30) días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense 
edictos por Tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial. Salta, 21 de Abril de 
2009. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9147

e) 07 al 11/05/2009

F. N° 0001-14451

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
en lo Civil y Comercial de Io Instancia 2o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Rubi Velázquez, en los autos 
caratulados: “Guil, María Luisa -  Sucesorio”, Expte. n° 
223.818/8, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o como acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días de la última publicación, comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere

lugar por ley. Publíquese en el Boletín Oficial y en un 
Diario de mayor circulación comercial, por el término 
de tres (3) días. Salta, 31 de Marzo de 2.009. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9146

e) 07 al 11/05/2009

F.N° 0001-14445

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Pri
mera Nominación del Distrito Judicial del Sur de Metán, 
Secretaría de la Dra. María Beatriz Boquet en los autos^ 
caratulados: “Sucesorio de Pascual Toscano y María" 
Manuela Rios”, Expte. N° 8.015/08 cita por edictos que 
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno á todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores para que en el término de treinta (30) 
días hagan valer sus derechos. San José de Metán, 22 de 
Abril de 2.009. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9145

e) 07 al 11/05/2009

F.N° 0001-14444

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de 10a 
Nominación, secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en los autos caratulados “Aramayo, Ana 
María s/Sucesorio Testamentario. Expte. N° 231.924/ 
08”, ordena la publicación de edictos durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación c o m e r ^ ^  
cial, citando a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 23 
de abril de 2009. Dra. Adriana García de Escudero, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9144

e) 07 al 11/05/2009

F.N° 0001-14441

La Doctora Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Décima Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García 
de Escudero, en los autos caratulados: “Alcala, Jacinta
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-  Sucesorio” Expte. N° 238.109/08, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicación durante tres (3) dias 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial. Fdo. Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez. 
Salta, 30 de Abril de 2009. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz 
de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11/05/2009

O.P. N° 9141 F.N° 0001-14437

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Séptima Nominación, Drá. Beatriz del Olmo 
De Perdiguero, del Distrito Judicial Centro, Secretaría a 
cargo de la Dra. María del Carmen Rueda, en los autos 
caratulados: “Liendro, Narciso -  Liendro, Argentina 
Susana s/Sucesorio” Expte. N° 246.268/08, Cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en Diario el Tribuno (Art. 723 del C.P.C. y 
C.), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de Treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 11 de Marzo de 2.009. Dra. 
Ma. Del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11/05/2009

^ ^ O .P .  N °9140 F. N° 0001-14436

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Sexta Nominación, Dra. Beatriz del Olmo De 
Perdiguero, del Distrito Judicial Centro, Secretaría a 
cargo del Dr. G ustavo Díaz O lm os, en los autos 
caratulados: “Castro, Eleodoro Andrés -  López, Carlo
ta s/Sucesorio” Expte. N° 251.067/09, Cita por edictos 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en Diario El Tribuno (Art. 723 del C.P.C. y C.), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de Treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 23 de Marzo de 2.009. Dr. Gustavo 
Díaz Olmos, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11/05/2009

O.P. N° 9131 F. N° 0001-14417

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 5o Nomina
ción, del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. 
María Alejandra Gauffin, en los autos caratulados: “Casas 
Mercedes Saturnina; Gómez, Juan Carlos -  Sucesorio”
-  Expte. N° 247.541 /08, cita por edictos que se publica
rán por el término de 3 (tres) días en el “Boletín Oficial” 
y diario “El Tribuno”, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o como acreedores, para que dentro del término 
de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de ley. Salta, 22 de Abril de 2.009. Dra. María 
Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11/05/2009

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 9201 F.N° 0001-14541

Por MARCELO SCARPONETTI

JUDICIAL CON BASE

Remate: 15 de Mayo de 2009 -  Hs. 17:00 -  España 
955 de la Ciudad de Salta.

Nomenclatura Catastral: Matrícula: 97 .015 - Secc. 
D -  Manz. 7 -  Pare. 27 -  U. Func. 3 -  U. Comp. B, del 
Dpto. Capital; Base: $ 3.962,36. Estado de Ocupación 
y M ejoras: Se encuentra ocupada por el contador 
Aguilera en carácter de inquilino; Descripción del In
mueble: Se trata de una oficina comercial con baño, ven
tana hacia la calle; tiene servicio de luz eléctrica, servi
cios sanitario y agua. Extensión: Polígono01-01 P P iso
-  Sup. Cubierta 23,3390 m2; Sup. Total de Unid. Func. 
23,3390 m2; Polígono 00-04 Planta Baja. Sup. Descu
bierta 10,5791 m2; sup. Total de Unid. Complementa
ria “B” 10,5791 m2; Forma de Pago: Seña 30% en el 
acto del remate. Comisión 10%. Sellado D.G.R. :,25%, 
todo a cargo del comprador de contado y en el mismo 
acto: Ordena el Juzgado Federal de Salta Nro. 2, a cargo 
del Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal, Secreta
ría Tributaria y/o Previsional de la Dra. María Martha 
Ruiz en autos caratulados: “A.F.I.P. -  D.G.I. c/Valente 
Edile S.A. s/Ejecución Fiscal”, Expte. N°T-263/04, B.D. 
751/40377/01/2004. Se deja constancia de la deuda de S 
791,42 de fs. 43 de la Municipalidad de Salta y de 
270,16 de fs. 39, correspondiente a la Soc. Prestadora 
de Aguas de Salta, las cuales se encuentran sujetas a 
reajustes de práctica Nota: El remate se llevará a cabo
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aunque el día fijado sea declarado inhábil. Edictos: 2 
días en Boletín Oficial y 2 días en diario de circulación 
de Salta. Informes. Mart. Público M. Scarponetti. Tel. 
0387-154139654.

Imp. $ 60,00 e) 11 y 12/05/2009

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 9183 F. N° 0001-14508

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Jueza de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial -  2da. Nominación del 
Distrito Judicial del Norte -  Orán, Secretaría de la Dra. 
M arcela de los A ngeles Fernández, en los autos 
caratulados: “Garrido, Eleuterio Siberiano vs. Fernández 
Galdeano, Juan y Fernández Antonio -  s/Prescripción 
Adquisitiva”, Expte. N° 17.890/08, cítese al Sr. Antonio 
Fernández y Juan Fernández Galdeano a comparecer a 
juicio por edicto que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que en el tér
mino de ley, que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezca por sí, con el patrocinio letra
do, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus dere
chos en estos autos sobre el inmueble individualizado 
como Dpto. Orán 16 Pichanal -  Matrícula 14.649, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial para 
que la represente. San Ramón de la Nueva Orán, 06 de 
Mayo de 2.009. Fdo. Dra. M arcela de los Angeles 
Fernández, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/05/2009

O.P. N° 9075 F.N° 0001-14327

Se hace saber que por ante este Juzgado Civil y 
Comercial Común de la la. Nominación del Centro Ju
dicial de Concepción, Peía, de Tucumán, a cargo de la 
Dra. María José Posse, Secretaría interinamente a cargo 
de la Prosecretaría María E. Avila de Vega, se tramitan 
los autos caratulados: “Assaf Samir s/Prescripción Ad
quisitiva”, y que la Sra. Juez de la causa ha dictado la 
Providencia que a continuación se transcribe: “Concep
ción, Mayo 28 de 2008. Conforme lo previsto por el 
art. 37 Procesal y a fin de evitar nulidades, publíquese 
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta, 
durante diez días, emplazándose a los herederos de 
Ramona M artínez y/o Romana M artínez (L.C. n°: 
1.614.147) y/o a las personas que se creyeren con dere
cho sobre el inmueble de litis, para que dentro de seis

días comparezcan a tomar la intervención que les co
rresponda en este proceso, bajo apercibimiento de de
signar al Señor Defensor Oficial de Ausentes para que 
los represente... Fdo. Dra. María José Posse, Juez”.
En fecha 28 de Octubre del año 2004, se presenta el 
letrado Eduardo F. Baumann, en el carácter de apodera
do del Señor A ssaf Samir, Cédula de Identidad n°:
175.480, Libanés, casado, mayor de edad, y con domi
cilio en calle Colón n°: 236 de la Ciudad de Monteros, e 
inicio juicio de Prescripción Adquisitiva de Dominio 
respecto del inmueble ubicado en calle Crisóstomo 
Alvarez n°: 112/114 de la Ciudad de Monteros, Dpto. 
Monteros, Provincia de Tucumán, Padrón n°: 4 9 .6 1 7 ,^ ^  
M atriculan0: 8187, Orden: 1246, Parcela: 1 7 ,M a n z a n ^ ^  
ó Lámina: 72, C:I, S:A.„ inscripto en el Registro Inmo
biliario en la Matrícula n°: M-8376 a nombre de Ramona 
Martínez de Caballero y Clotilde Martínez de Alias, 
cuyos linderos son: Norte: calle Crisóstomo Alvarez, al 
Sur: Sonia de Flores, al Este: Clotilde Martínez y al 
Oeste: Samir Assaf. Señala que su mandante al Señor 
Samir A ssaf adquirió el inmueble antes descripto, en 
fecha 09 de Octubre del año 1998, a la señora Clotilde 
Martínez de Alias, mediante Boleto de Compraventa 
con firmas certificadas por Escribano Público, quien a 
su vez lo hubo por adjudicación en autos caratulados: 
“Simal de Martínez Damiana, Martínez Jesús y otros 
s/Sucesión”, conforme hijuela expedida en los autos men
cionados: Expresa que la posesión del inmueble lo es por 
más de cuarenta años a la fecha conforme los instrumen
tos arrimados al presente juicio, posesión que ejerce en 
forma pública, pacífica, continua y no interrumpida. 
Manifiesta que el inmueble es una casa-habitación, cuen
ta con varias habitaciones, todo construido en m a m p o s ^ ^  
tería, con techo de zinc en regular estado de conservación 
y habitabilidad, dotado del servicio de agua corriente y 
cloacas, utilizando el Señor Samir como depósito de mer
caderías ya que en el inmueble contiguo posee un comer
cio dedicado a la venta de electrodomésticos. Ofrece Prue
bas. Cita Derecho -  Secretaría, Concepción, Junio 11 de 
2008. Dra. María Ester Avila de Vega, Prosecretaría del 
Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la la. Nomi
nación del Centro Judicial de Concepción.

Imp. $ 800,00 e) 04 al 15/05/2009

EDICTO DE QUIEBRA
O.P. N° 9108 F. v/c N° 0002-0360

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a car
go del Juzgado de Primera Instancia de Concursos,
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Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. C ris tina  Juncosa en los autos 
caratulados: “Droguería Inca S.R.L. por Quiebra (pe
queña) solicitada por ASTRAZENECA S.A.”, Expte. 
N° EX P-231.384/8, hace saber que se ha ordenado 
Fijar el día 03 de junio  de 2.009 o el siguiente hábil, 
como vencimiento del plazo que se acuerda a los acree
dores para que presenten a la Sindicatura sus pedi
dos de verificación (Arts. 126 y 200, LCQ). El día 06 
de ju lio  de 2.009 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual (Arts. 200 
y 35, LCQ). El día 03 de setiem bre de 2.009 o el 

fcpiguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe General (Arts. 200 y 39 LCQ). Que en fecha 
14 de abril del corriente año ha sido designado Síndi
co Titular el C.P.N. Pablo Héctor Fiore, con dom ici
lio en calle Belgrano N° 245, quien determina como 
días y horarios de atención M artes y M iércoles de
18.00 a 20.00 hs. Secretaría, 30 de Abril de 2009. 
Dra. Cristina Juncosa, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 11/05/2009

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 9187 F.N ° 0001-14518

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Tercera Nominación, 
Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en 
los autos caratulados “Verchan, Dardo c/M edina,

I Bernabé”, s/Ejecutivo, Expte. N° 144.343/05, cita por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, a los sucesores de Bernabé 
Medina, para que en el término de cinco días, que se 
computarán a partir de la última publicación, compa
rezcan a juicio por sí, con patrocino letrado, o consti
tuyendo apoderado a hacer valer sus derechos en es
tos autos, bajo apercibimiento de proseguir la ejecu
ción y designarse Defensor Oficial para que los repre

senten. Salta, 4 de Mayo de 2.008. Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9180

e) 11 al 13/05/09

F. N° 0001-14504

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, Secretaria a 
cargo de la Dra. C laudia G. N allar, en los autos 
caratulados: “Ramírez, Mirta Antonia C/Siles, Mafalda, 
H eredera  de S iles , B o rtigen  E kio l s /F ilia c ió n  
Extramatrimonial” Expte. N° 43.727/04, como medida 
de mejor proveer cita y emplaza a herederos y/o acree
dores con derecho a la Sucesión de Siles, Bortigen Ekiol, 
Expediente N° 44.802/07 a hacer valer sus derechos, 
para que dentro del plazo de treinta días contados des
de el siguiente de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. El presente 
edicto se publicara por el término de tres días. San Ra
món de la Nueva Orán, 21 de Abril de 2.009. Dra. 
Claudia G  Nallar, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 9148

e) 11 al 13/05/2009

F.N° 0001-14454

La Doctora Silvia Longarte, Juez en lo Contencioso 
Administrativo Ira. Nominación, Secretaria de la Doc
tora Cristina Montenegro, en los autos caratulados: 
“Provincia de Salta c/Serrato, Marcos Baldomero s/Trá- 
mite Expropiatario”, Expediente N° 3.839/07, cita al 
demandado o a sus sucesores, para que dentro del tér
mino de 6 (seis) días desde la última publicación, com
parezcan a hacer valer sus derechos en este juicio, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor de Oficio (art. 
434 C.P.C.C.). Edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y El Tribuno. Salta, 14 de Marzo de 2.008. Dra. 
Cristina Montenegro, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11 /05/2009

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. N° 9185 F.N° 0001-1451

TEC B R O TH  S.A.

1. Títulos: TECBROTH S.A.

2. Datos Personales de los Socios: Nombres y Ape
llidos: Andrés Orlando Ayala, Argentino, DNI. N° 
24.145.926, de 33 años de edad, Comerciante, Soltero, 
domiciliado en calle Ana Bianchi s/n° Recaredo. de la 
ciudad de General Mosconi, Provincia de Salta, CU1T



PAG N° 3048 SALTA, II DE MAYO DE 2009 BOLETIN OFICIAL N° 18.104

20-24145926-9; Andrea Verónica Ayala, Argentina, con 
DN1 N° 25.821.990, de 30 años de edad, de profesión 
Comerciante, soltera, domiciliada en calle Ana Bianchi 
s/n° Recaredo de la ciudad de Gral. Mosconi, Provincia 
de Salta, CUIT 27-25821990-8; Raúl Alcides Ayala, 
Argentino, DNI. N° 32.090.135, de 21 años de edad, 
Comerciante, Soltero, domiciliado en calle Ana Bianchi 
s/n° Recaredo, de la ciudad de General Mosconi, Pro
vincia de Salta, CUIT 23-32090135-9.

3. Fecha de Constitución del Contrato: Escritura N° 
214 de fecha 20 de septiembre de 2.008 y Modificación 
Escritura N° 233 de fecha 23 de Octubre de 2.008.

4. Denominación: Tecbroth Sociedad Anónima.

5. D om icilio y Sede Social: Ana Bianchi s/n° 
Recaredo de la ciudad de Gral. Mosconi, Pcia. de Sal
ta, Inmueble Catastro N° 11.140, condominio 3 del 
Dep. San Martín.

6. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto rea
lizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terce
ros, en la República Argentina o en el extranjero, la 
siguiente actividad: Servicios de Transporte para la In
dustria Petrolera y de la Construcción: Servicios de trans
portes, movimientos de volúmenes, transporte de pro
ductos en general (líquidos, gaseosos, cargas generales, 
transporte de personal, equipos) referidos a la industria 
petrolera, de la construcción, realizados mediante ca
miones, camionetas, u otros medios de movilidad, pro
pios o de alquiler, en el país y fuera del mismo, compra, 
venta de unidades de transporte y toda clase de opera
ciones sobres esos bienes y servicios.

Venta de Artículos de Electrónicos y Servicios aso
ciados a la venta de los mismos: Venta en el país o fuera 
del mismo, por cuenta propia o de terceros de toda 
clase de artículos electrónicos, pudiendo alquilar 
inmuebles, oficinas a tal fin; Realizar servicios de repa
ración, mantenimiento, venta de insumos, repuestos, 
accesorios y cualquier otro que se refiera a artículos 
electrónicos.

7. Duración: Se fija en 99 años a partir de la inscrip
ción en el Registro Público de Comercio.

8. Capital Social: Suscripción e Integración: Esta
blecer el capital social en la suma de Pesos Ciento Vein
te Mil ($ 150.000) representado por un mil quinientos 
(1.500) Acciones Ordinarias Nominativas no endosables
-  Clase “A” con derecho a cinco votos por acción y a un 
valor nominal de $ 100,00 cada una. El capital social se

suscribe e integra en su totalidad de la siguiente forma: 
Io) El Señor Andrés Orlando Ayala suscribe Un mil 
cincuenta acciones O rdinarias N om inativas -  No 
endosables Clase “A”, de Pesos Cien ($ 100) cada una, 
que totalizan ciento cinco mil pesos ($ 105.000) me
diante el aporte en efectivo de un veinticinco por ciento 
(25%) en este acto, que totalizan veintiséis mil doscien
tos cincuenta Pesos ($ 26.250) y obligándose a integrar 
el resto en el plazo que fija la ley, y el señor Raúl Alcides 
Ayala suscribe Doscientas Veinticinco acciones Ordi
narias, Nominativas, no endosables, Clase “A” de Pe
sos Cien ($ 100) cada una, que totalizan Pesos Veinti
dós mil quinientos ($ 22.500) mediante el aporte en 
efectivo de un veinticinco por ciento (25%) en éste actcí 
o sean Pesos Cinco mil seiscientos veinticinco ($ 5.625) 
y obligándose a formalizar la restante integración en el 
plazo que fija la ley. Andrea Verónica Ayala suscribe 
Doscientas veinticinco acciones Ordinarias, Nominati
vas, no endosables, Clase “A” de Pesos Cien ($ 100) 
cada una, que totalizan Pesos Veintidós mil quinientos ($
22.500) mediante el aporte en efectivo de un veinticinco 
por ciento (25%) en este acto o sean Pesos Cinco mil 
seiscientos veinticinco ($ 5.625) y obligándose a forma
lizar la restante integración en el plazo que fija la ley.

9. Administración y representación: La Sociedad 
será dirigida, administrada y representada por un direc
torio compuesto de uno a 2 (dos) titulares u 2 (dos) 
directores suplentes, según lo resuelva la Asamblea 
General Ordinaria. Dar cumplimiento al artículo 255 de 
la LSC al establecer en dos (2), el número de Directores 
Titulares, resolviéndose en este acto elegir el Primer 
Directorio Titular, que será Presidente el Sr. M igudí 
Angel López DNI 22.179.887, comerciante, con domi
cilio en Ana Bianchi s/n°, Recaredo, de la ciudad de Gral. 
Mosconi, Pcia. de Salta, en inmueble individualizado 
con Mat. Catastral N° 11.140, condominio 3 del Dep. 
San Martín y Vicepresidente el Sr. Andrés Orlando 
Ayala; los directores suplentes serán el Sr. Raúl Alcides 
Ayala y la Sra. Andrea Verónica Ayala.

10. Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre de 
cada año.

11. Sindicatura: Se prescinde.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 08/05/09. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $160,00 e) 11/05/2009
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AVISOS COMERCIALES
O.P. N °9200 F .N °0001-14540

Alto M olino S.R.L.

M odificación E statu to  Social -  Designación 
G erentes -  Fija Sede Social

El Sr. Juez del Juzgado de Minas y Comercial del 
Distrito Centro, Dr. Daniel Enrique Marchetti hace co
nocer que Alto Molino S.R.L. ha celebrado el 19 de 
marzo de 2009 Asamblea General Extraordinaria con la 
presencia de los Sres. Socios Juan Facundo Cornejo, 
Gustavo Klix Sierra, Francisco Klix Sierra, Ignacio Klix 

^ ^ S ie r ra ,  Macarena Cornejo, Solana Cornejo, y Josefina 
Cornejo donde se ha resuelto por unanimidad la modifi
cación íntegra del Estatuto Social, la designación de ge
rentes y la fijación del domicilio de la sede social, 
transcribiéndose a continuación el texto ordenado del 
Estatuto Social: “Entre los señores Juan Facundo Cor
nejo, D.N.I. 8.160.848, CUIT N° 20-08160848-3, ar
gentino, mayor de edad, casado en primeras nupcias 
con María Alicia Niederle, arquitecto, domiciliado en la 
calle General Güemes N° 1.349 de esta ciudad; Gustavo 
Klix Sierra, DN1 25.801.888, CUIL 20-25801888-6, 
argentino, mayor de edad, casado en primeras nupcias 
con Raquel Zamora, empleado, con domicilio en calle 
Los A zahares 193; F rancisco  K lix S ierra, DN1 
26.897.592, CUIL 20-26897592-7, argentino, mayor 
de edad, casado en primeras nupcias con Josefina Courel, 
comerciante, con domicilio en la calle Los Abedules 390; 
Ignacio K lix Sierra, DNI 28.260.745, CUIL 20- 
28260745-0, argentino, mayor de edad, casado en pri- 

^ ■ m e ra s  nupcias con María Sofía Patrón Costas, emplea- 
^ ^ o ,  con domicilio en la calle Leguizamón 457 5o piso 

“C”, Macarena Cornejo, DNI 23.953.581, CUIL 27- 
23953581-5, argentina, mayor de edad, casada con San
tiago Niceto Alcalá Zamora, abogada, con domicilio en 
la calle Almafuerte 820, Villa San Lorenzo, Solana Cor
nejo, DNI 24.697.244, CUIL 27-24697244-9, argenti
na, mayor de edad, casada con Pablo Ernesto Fernández, 
arquitecta, domiciliada en la calle Almafuerte 820 Villa 
San Lorenzo; y Josefina Cornejo, DNI 25.885.548, 
CUIL 27-25885548-0, argentina, mayor de edad, casa
da con Andrés Miguel Juncosa Ducos, contadora públi
ca nacional, con domicilio en la calle Los Avellandos 
251 de la ciudad de Salta convienen en constituir una 
sociedad de responsabilidad limitada que se regirá con
forme a lo establecido por la ley 19.550 para este tipo 
de sociedades y las cláusulas y condiciones que se esta
blecen a continuación:

Primera: Nombre, Domicilio: La Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada formada entre los suscritos se 
denominará “Alto Molino S.R.L.”. La sociedad estable
ce su domicilio social en la Provincia de Salta: La Socie
dad podrá trasladar su domicilio y establecer sucursales 
agencias, locales de ventas, depósitos o corresponsal ias 
en otras provincias del país o en el exterior.

Segunda. Duración: La sociedad tendrá uní. dura
ción de 25 (veinticinco) años, a partir de ia fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio. Este 
plazo podrá prorrogarse con el acuerdo en Asamblea d s 
todos los socios de la Sociedad.

Tercera. Objeto: La sociedad tendrá plena capaci
dad jurídica para realizar, ya sea por su propia cuenta o 
asociada a otra empresa o con terceros independientes, 
tanto en el territorio nacional como en el extranjero, 
todos los actos relacionados con su objeto social, si que 
consiste en: 1) la explotación de servicios de transporte 
automotor de pasajeros y de carga, urbano, interurbano 
y larga distancia, así como todas las actividades com
plementarias o conexas; 2) la construcción de v vien- 
das, edificios, obras viales, desagües, gasoductos, oleo
ductos, diques, usinas, puentes y cualquier tipo de obra 
de ingeniería y arquitectura, públicas o privadas, y to
das las actividades complementarias y conexas con di
cha actividad; 3) el desarrollo y/o intervención, encual- 
quiera de sus etapas de emprendimientos agropecuarios, 
ya sea en lo relacionado a la agricultura como a la c na de 
ganadería de cualquier especie. Para la realización de 
sus fines la sociedad podrá comprar, vender, ceder y 
gravar inmuebles, semovientes, marcas y patentes, tí
tulos valores y cualquier otro bien mueble o inmueble; 
podrá celebrar contrato con las Autoridades estatafles o 
con personas físicas o jurídicas ya sean estas últimas 
sociedades civiles o comerciales, tenga o no participa
ción en ellas; gestionar, obtener, explotar y transferir 
cualquier privilegio o concesión que los gobiernos na
cionales, provinciales o municipales le otorguen con el 
fin de facilitar o proteger los negocios sociales, car y 
tomar bienes raíces en arrendamiento aunque sea por 
más de seis años; construir sobre bienes inmuebles oda 
clase de derechos reales; efectuar las operaciones que 
considere necesarias con los bancos públicos y priva
dos, primarios y mixtos y con todas las compañías 
financieras que actúen en el mercado; en forma espacial 
con el Banco Central de la República Argentina, con el 
Banco de la Nación Argentina, con el Banco Macro, :on 
el Banco Hipotecario Nacional; efectuar operaciones de 
comisiones, representaciones y mandatos en general; o
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efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realiza
ción del objeto social.

Cuarta. Capital Social. Suscripción: El capital so
cial se fija en la suma de $ 930.000 (pesos novecientos 
treinta mil), dividido en 1860 (un mil ochocientas se
senta) cuotas iguales de $ 500 (Pesos quinientos) de 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
cada cuota. Las cuotas son suscriptas en su totalidad 
por los señores socios en las siguientes proporciones: 
El señor Juan Facundo Cornejo suscribe e integra 465 
(cuatrocientos sesenta y cinco) cuotas de S 500 (pesos 
quinientos) cada una por la suma total de $ 232.500 
(pesos doscientos treinta y dos mil quinientos), el Sr. 
Gustavo Klix Sierra suscribe e integra 155 (ciento cin
cuenta y cinco) cuotas de $ 500 (pesos quinientos) cada 
una por la suma total de $ 77.500 (pesos setenta y siete 
mil quinientos); el Sr. Francisco Klix Sierra suscribe e 
integra 155 (ciento cincuenta y cinco) cuotas de S 500 
(pesos quinientos) cada una por la suma total de $ 77.500 
(pesos setenta y siete mil quinientos); el Sr. Ignacio 
Klix Sierra suscribe e integra 155 (ciento cincuenta y 
cinco) cuotas de $ 500 (pesos quinientos) cada una por 
la suma total de $ 77.500 (pesos setenta y siete mil 
quinientos); la Sra. Macarena Cornejo suscribe e integra 
310 (trescientos diez) cuotas de $ 500 (pesos quinien
tos) cada una por la suma total de $ 155.000 (pesos 
ciento cincuenta y cinco mil), la Sra. Solana Cornejo 
suscribe e integra 310 (trescientos diez) cuotas de S 500 
(pesos quinientos) cada una por la suma total de $
155.000 (pesos ciento cincuenta y cinco mil) y la Sra. 
Josefina Cornejo suscribe e integra 310 (trescientos diez) 
cuotas de S 500 (pesos quinientos) cada una por la 
suma total de $ 155.000 (pesos ciento cincuenta y cin
co mil).

Quinta. Integración del Capital Social: El capital 
suscripto se encuentra integrado a la fecha en un 100%.

Sexta. Cesión de Cuotas Sociales: Las cuotas socia
les no pueden ser cedidas a terceros extraños a la socie
dad sin la autorización de la mayoría simple de los so
cios. El socio que deseare transferir sus cuotas sociales 
deberá comunicarlo, por escrito a los demás socios quie
nes se expedirán dentro de los quince días de notifica
dos. En caso de no expedirse dentro del plazo mencio
nado se considera que ha sido obtenida la autorización 
pudiendo transferirse las cuotas sociales. Para el caso 
de no lograrse la autorización por oposición de los so
cios, el socio cedente podrá concurrir al Juez de la juris
dicción mencionada en la cláusula Primera a fin de reali

zar la información sumaria mencionada en el apartado 
tercero del artículo 152 de la ley 19.550. Para el caso 
que la oposición resulte infundada los demás socios 
podrán optar en un plazo no mayor de diez días, comu
nicándolo por escrito, su deseo de adquirir las cuotas a 
ceder. En igualdad de precio y pago, los socios y la 
sociedad tendrá derecho de preferencia.

Séptima. Administración y Representación: La ad
ministración, la representación y el uso de la firma so
cial estará a cargo de uno a tres gerentes que serán desig
nados por la asamblea de asociados con la aprobación 
de la mayoría simple del capital presente en la asam
blea. La elección del gerente podrá recaer en un so c io ^  
en un tercero y la duración en el cargo de los mismos 
será de 5 (cinco) años cada uno, pudiendo ser reelectos 
para dicho cargo. Los gerentes podrán actuar en forma 
conjunta o indistinta, con toda amplitud en los negocios 
sociales y tendrán todas las facultades necesarias para 
realizar los actos y contratos tendientes al cumplimien
to del objeto de la sociedad, inclusive los previstos en el 
art. 1881 del Código Civil y art. 9 del Dec -  Ley 5965/ 
63. Cada uno de los gerentes designados depositarán en 
la sociedad, en concepto de garantía la suma de $ 5.000 
(Pesos cinco mil) cada uno, a los efectos de garantizar 
su gestión.

Octava. Destitución del Gerente: Cualquiera de los 
gerentes podrá ser destituido de su cargo, cuando así lo 
establezca la Asamblea de Socios en el momento que lo 
crean necesario, con la aprobación de la mayoría simple 
del capital presente en la asamblea.

Novena. Reemplazo del Gerente: En caso de fallec^ 
miento, incapacidad o algún otro motivo que produz
can una imposibilidad absoluta o relativa para conti
nuar ejerciendo el cargo de gerente, se deberá llamar a 
Asamblea para cubrir el cargo vacante; pudiendo cual
quiera de los socios durante este período realizar los 
actos que por su urgencia no pudieran esperar, debien
do rendir cuenta de los mismos ante la Asamblea de 
Socios que designe un nuevo gerente.

Décima: Los socios se reunirán en reunión convoca
da al efecto, por lo menos una vez por año dentro de los 
cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio social o 
cuando lo requiera el Gerente o cualquiera de los socios 
para tratar temas previstos en el art. 160 de la Ley de 
Sociedades o tomar cualquier otra decisión que por ley 
o por este contrato deba ser tomada por asamblea de 
socios. La reunión deberá celebrarse en el domicilio so-
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cial o la sociedad podrá optar por el sistema fijado en el 
artículo 159 de la Ley 19.550 modificado por la Ley 
22.903. Las decisiones de la Asamblea serán tomadas 
por mayoría simple de los socios presentes, salvo para 
los casos en que por ley o por este contrato se exijan 
mayorías especiales.

Décimo Primera. Libros de Actas: Las deliberacio
nes y las resoluciones de la Asamblea serán transcriptas 
al Libro de Actas, rubricado por la autoridad competen
te, en el que se dejará constancia asimismo de los socios 
presentes.

Décimo Segunda. Estados Contables. Distribución 
e Ganancias: El ejercicio social finaliza el día 31 de di

ciembre de cada año. A la fecha deberá realizarse una 
balance general y demás estados contables que prescribe 
la legislación vigente. De las ganancias realizadas y líqui
das, se destinará el 5% a reserva legal, hasta alcanzar el 
20% del capital social y el importe que fije la reunión de 
socios para la remuneración de los gerentes. El remante, 
previa deducción de cualquier otra voluntaria que los 
socios dispusieren constituir, se distribuirá entre las res
pectivas participaciones en el capital social. La sociedad 
llevará la contabilidad conforme a las disposiciones lega
les correspondientes, debiendo realizar el Balance Gene
ral y el Cuadro de Resultados y el Inventario, conforme 
a sus constancias, dentro de los 120 (ciento veinte) días 
del cierre del ejercicio financiero.

Décimo Tercera. Liquidación: Cumplido el plazo de 
duración de la sociedad, sin que se acuerde su prórroga 
o cuando la totalidad de los socios manifieste su deci- 

^ M ó n  de liquidar la sociedad, se procederá a liquidar la 
misma. A tal fin se encuentra autorizado para la misma 
el gerente a cargo de la representación y administración 
de la sociedad quien procederá a liquidarla. Una vez 
pagadas las deudas sociales, se procederá a distribuir el 
saldo a los socios en proporción al capital integrado, 
previa confección del balance respectivo. Una vez li
quidada la sociedad la documentación deberá ser guar
dada durante 10 (diez) años por la socia señora Josefina 
Cornejo”.

Que en la asamblea general extraordinaria se ha deci
do por unanimidad designar gerentes de la sociedad a 
Juan Facundo Cornejo, D.N.I. 8.160.848, C.U.I.L. 20- 
08160848-3, argentino, mayor de edad, casado en pri
meras nupcias con María Alicia Niederle, de Profesión 
Arquitecto, domiciliado en la calle General Güemes N°
1.349 de esta c iudad , Jo sefina  C ornejo , D .N .I.

25.885.548, C.U.I.L/C.U.I.T. 27-25885548-0, argenti
na, mayor de edad, casada en primeras nupcias con 
Andrés Miguel Juncosa Ducos, de Profesión Contadora 
Pública Nacional, domiciliada en la calle Los Ave.Ianos 
251, de esta ciudad y a Gustavo Francisco Klix Corne
jo, D.N.I. 8.180.630, CUIL 20-08180630-7, argentino, 
mayor de edad, casado en primeras nupcias con Laura 
Mercedes Rita Sierra, de profesión Ingeniero Indus
trial, constituyendo domicilio en Los Abedules 390 de 
esta ciudad.

Finalmente se informa que en dicha asamblea gene
ral extraordinaria se ha resuelto por unanimidad fijar la 
sede social de Alto Molino S.R.L. en la calle Facundo de 
Zuviría 2651 de esta ciudad.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 08 de Mayo 
de 2009. Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interine.

Imp. S 450,00 e) 11/05/2009

O.P. N° 9189 F.N° 0001-14522

Salta Exploraciones S.A.

M odificación de E statu to  -  A um ento de C apital

Mediante Acta de Asamblea Ordinaria Unánime N°
11, de fecha 19 de noviembre de 2008, los accionistas 
de “Salta Exploraciones S.A.” (la “Sociedad”) resolvie
ron aumentar el capital de la Sociedad de la suma de S 
547.500 a la suma de S 1.147.500 lo que implica un 
aumento de S 600.000 (pesos seiscientos mil); modifi
cando el articulo cuarto del estatuto de la Sociedad que 
quedó redactado de la siguiente manera: “ Artícu lo cuar
to: El capital social se establece en la suma de Un Mi
llón Ciento Cuarenta y Siete Mil Quinientos pesos (S
1.147.500), representado por 11.475 Acciones Ordina
rias Nominativas no Endosables, de un valor nominal 
de Cien pesos ($ 100) cada una y un voto por acción. El 
capital social puede ser aumentado hasta el quíntuplo 
de su monto por decisión de la Asamblea Ordinaria, sin 
requerirse nueva conformidad administrativa, de acuer
do con lo dispuesto por el Artículo 188 de la ley 19.550. 
La Asamblea solo puede delegar en el Directorio la épo
ca de emisión, la forma y las condiciones de pago.” Se 
deja constancia que “Argentine Frontier Resources Inc.” 
Integró el 100% del aumento de capital (es decir, la 
suma de $ 600.000).
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CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la pu
blicación del presente Edicto. Secretaria: Salta, 08 de

Mayo de 2009. Esc. Humberto Ramírez, Secretario 
Interino.
Imp. $ 50,00 e) 11/05/2009

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N°9178 F.N° 0001-14501

ADIUNSa -  Asociación de Docentes e 
Investigadores de la U niversidad 

Nacional de Salta -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Docen
tes e Investigadores de la Universidad Nacional de Salta 
(ADIUNSa), en cumplimiento con lo dispuesto en el 
Estatuto vigente, convoca a sus asociados para la reali
zación de la Asamblea Extraordinaria, a llevarse a cabo 
el día lunes 18 (dieciocho) de mayo de 2009, a horas 
15:00, en el Anfiteatro “B” del Complejo Castañares, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Situación de la Obra Social de la Universidad 
Nacional de Salta.

3.- Elección de dos asambleístas para firmar el Acta.

La Asamblea se constituirá a la hora de la citación 
con la mitad más uno de los asociados en pleno ejercicio 
de sus derechos, y luego de una hora, con el número de 
asociados presentes.

J o r g e  R a m íre z  
Secretario General 

C a rm e n  H e rn á n d e z  
Secretaria Adjunta

Imp. $ 30,00

ASAMBLEA

O.P. N° 9186

e) 11/05/2009

F.N° 0001-14512

C írculo Social, C u ltu ra l y Atlético Vialidad 
de R osario de la F ron te ra  -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Círculo Social, Cultural 
y Atlético Vialidad de R. de la Frontera, convoca a sus

asociados a la Asamblea General Ordinaria que se lleva
rá a cabo el día 01 de Junio de 2009, a 20,30 hs. en su 
sede social, sito en Avda. Sarmiento y Pje. Salas de esta 
ciudad para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Lectura Acta Asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración Memoria, Balance Ge
neral, e Inventario, Cuadro de Resultado é Informe del 
Organo de Fiscalización ejercicio 2008.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comien
zo, con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

O rn a r  E . A n to n in i
V ice-Presidente 

Imp. $ 20,00 e) 11/05/2009

FE DE ERRATA

O.P. N° 9199 R. s/cN ° 1300

De la Edición N° 18103 de fecha 08 de mayo 
2009

DECRETOS

DECRETO N° 1915 -  Pag. N° 3008 y 3009 M.J.S. 
y D.H.

CONSIDERANDO

Ultimo Párrafo

Donde dice:

... en exoneración a las resueltas de las causas... 

Debe decir:

... en exoneración a las resultas de las causas...

La Dirección

Sin Cargo e) 11/05/2009
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RECAUDACION

O.P. N° 9203

Saldo anterior S 208.114,20

Recaudación del día 08/05/09 $ 2.314,00

TOTAL $ 210.428,20

*

'V,
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21 .- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones!' -

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: wvvw.boletinoficialsalta.gov.ar


